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LEY MUNICIPAL AUTONÓMICA N° 079/2018
DE DECLARATORIA DE EMERGENCIA MUNICIPAL

JORGE FERNANDO ACHO CHUNGARA
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO

MUNICIPAL DE VILLAZÓN

Villazón, 09 de enero de 2018

Por cuanto el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, ha sancionado

la siguiente ley, de declaratoria de emergencia municipal,según las normas vigentes.

<10~~@lenltaclóhu ...zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI.......""·...v~n.L'"se evidencia la magnitud de los desastres naturales suscitados en
H~ .. ónde Provincia Modesto Omiste y así mismo toda la documentación

,y'(1c~maIS,,ªIlt,~0~eílltesadj~tos.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'-I ..........zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAn. deRiesgos en parte de conclusiones: refiere conforme al

resultados en cuanto a todas las comunidades que

se vleron<>:t¡3('t_<>i....'1a.•.p....e_lrt¡elf~:teJr;La

familias afectadas lasIIl~~>m~l§,"J;"'I~"'V

eno~~;de superficie de ...........:L).'...,

vías de acceso totalmente dañadas sin



o __<_,__ ~ ~__ _-_ ~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Que, la Ley 602 en su arto5 numerales 2, 3 y 4 señalan que la gestión de riesgos debe desarrollarse
a partir de una visión que implica la coordinación y articulación multisectorial, territorial e

intercultural, que todas las personas, organizaciones y entidades cuyo concurso sea solicitado,
deben prestar la cooperación requerida según sus posibilidades y que cuando las capacidades
técnicas y de recursos de una o varias entidades territoriales autónomas fueren rebasadas
deberán generarse mecanismos de apoyo y soporte desde el nivel superior en escala hasta llegar

al nivel central del Estado.

Que, la Ley 602 en su arto39 inc. c) numeral 2 establece que, según los parámetros establecidos

en la Ley señalada y su reglamento, podrá declararse Desastre Municipal cuando la magnitud del
evento cause daños de manera tal, que el municipio no pueda atender con su propia capacidad

~=~!t"'5a-,(m€vmire'rert!J'h.".,~~ic.a~l!wicilónen la que se requerirá asistencia del gobierno departamental, quien

Que, conformezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

el ámbito de sus
interpretarlas, derogarlas, abrogarlas y""modifi~

En merito a todo lo expuesto, el ejercicio de la facultad
./j ...

establecidas en la Constitución Política del Estl\d9~ .
Descentralización, de 19 de julio de 2010 y la Ley N° 482,(1e'{dblPJ~:m()$j



CAPITULO UNICO

ARTICULO 1.- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASe declara emergencia Municipal por granizada, lluvias fuerteszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy deslizamientos
conforme al informe de la unidad de Gestión de Riesgos que conforme al diagnóstico técnico
situacional se pudo obtener resultados en cuanto a todas lascomunidades que se vieron afectadas
pertenecen a dos microrregiones de nuestra provincia Modesto Omiste, 229 familias afectadas las

mismas, siendo nueve comunidades de nuestro Municipio, UnaPerdida enorme de superficie de

cultivos frutales, papa, maíz, haba hortaliza, Muerte de animales ovinos, vías de acceso totalmente

dañadas sin acceso a transitabilidad, canales de riego rústicos en su totalidad dañadas con Bastante

descarga de sedimento, destruccióny lleva de cañerías.

''':':'¡~~':~~~~L...",.El~m.i!110 Ejecutivo queda encargado de ejecutary realizar todas las tareas

operativas disponiendo . manera inmediata todos los recursos asignados a realizar los

m~v'tnientosBresupuestarios~ecesarios, para el cumplimiento del objeto de la presente Ley.

oncejo Municipal, a los 09 días del mes de enero de dos mil

\

.ecutivo Municipal p~'~asu debida promulgación, publicación,

obuiátoríozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy fines constitucionales.


